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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
Ref.: Proceso de Sucesión Intestada N° 2020-00144-00. 
 
En razón de que se encuentran reunidos los presupuestos legales 

establecidos para el efecto, se fija como fecha para llevar acabo la diligencia 

de inventarios y avalúos el día 27 de mayo de 2021, a las 8:00 am (art. 

501 del C.G.P.). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

,LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
E  
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 
2020. SECRETARIA 


